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d~ las que pudiera depender el ~ump.ljnücnto, 1.10 se pr~du.
cira la ~ uspensión de los beneficIOs SI se acredItara debIda
mente, a juicio del Ministerio de Industria. la realIdad de la
causa de involuntariedad menCÍonada.

CuartO,-Para la determinación del incumplímiento se
instruirá un expediente sumario por l!t Dirección General
correspondiente, en el que informará la .Comisión ,Asesora y
de Vigilancia del concíerto y al q1.~e ~_:e lficorporara la docu
mentación pertinente. TI'as conceder vista del mismo a la
Entidad concertada y un plazo de quince días para que ex
ponga cuanto considere oportuno, la DirecCÍón General pro
pondrá al Ministro la, resolución que proceda.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D" el SUbS€Cl-etario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr, Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 28 de enero de 1972 por I-a que se
conceden a la Empresa "Zumos lntemacionale!>,
Sociedad Anónima» lZISA), los beneficios fisea
les que establece la Ley 152/1963, de 2 de di·
ciembre.

limo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agdcultura
de fecha 1 de diciembre de 1971 por la que se declara a la
sustitución de maquinaria en la linea de tomate concentrado,
instalada en su fábrica emplazada en Museras {Valencia},
promovida 'por "Zumos Internacionales, S, A.» fZISAJ, com
prendida en Sector Industrial Agrario de Interés Preferen
te d) «Desecación de Productos Agrícolas», incluyéndola en
el Grupo Al de la Orden de 5 de marzo de' 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
artículo sexto de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, ha teni
d'l a bien disponer lo siguiente:

Primero,-Con 'arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que dariva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Zumos Internacionales, S. A, .. (ZlSA),
por la industria indicada y por un plazo de cinco años conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente Orden,
el beneficio fiscal de reducción del 95 por 100 de los Derechos
Arancelarios e Impuesto de Compensación de Gravamenes
Interiores, en la sustitución de maquinaria en la línea de
tomate concentrado en su fábrica de Museros (Valencia).

Segundo....,...El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la
Ley 152/1963, a la privación de los beneficios concedidos y,
por consiguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 28 de enero de 1972 por la que se
conceden a la Empresa Martin Engel Kuzda los
beneficios fiscales a que se refiere la Ley .l94/1963,
de 28 de diciembre.

Ilmo. Sr.: En 26 de julio de 1971 se ha firmado el acta de
concierto celebrado por el Ministerio de Industria y don
Martín Enge~ Kuzda, Empresa domiciliada en Madrid, como
comprendida en el Sector de la Piel, por la ampliación y
reestructuración de sus instalaciones industriales, consistente
en la construcción de una nueva nave dedicada a la curtición
y tinte de las propias pieles a emplear en la confección y
venta de prendas de peletería.

De conformidad con lo establecido en el artículo quinto
de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, por la que se aprueba
el Plan de Desarrollo Económico y Social, compete al Ministe
rio de Hacienda la concesión de los beneficios fiscales.

En consecuencia, este Ministerio ha tenído a bien dis
poner:

Primero.-A los efectos del concierto celebrado con la
Empresa Martín Engel Kuzda, propietaria de la Peletería
..Alaska», y teniendo en cuenta los planes financieros y téc
nicos de la Entidad concertada, se le concede el beneficio de
carácter fiscal de libertad de amortización contable del equipo
productivo que se. reseñan en el anexo, durante los primeros
cmco años a partlr del comienzo del primer ejercicio econó
mico en cuya Balance aparezca reflejado el resultado de la
explotación industrial de las nuevas instalaciones.

Segundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obliga
Clones que áS1.tme la Entidad concertada dará lugar, de con
formidad con lo dispuesto en el párrafo cuatro del artículo
quinto de la Ley 194/1963, a la suspensión de los benefici~s
que se le han otorgado en el apartado anterior y, por conSI
guiente, al abono o reintegro de los impuestos bonificados y
de los crédítos concedidos y entregados.

No obstante, la Administración podrá no considerar in
cumplimiento a los efectos de su sanción, con la pérdida de
JGs beneficios concedidos, aquel que no alcance una trascen
dench que repercuta en forma considerable en el conjunto
d·~ la parte del programa correspondiente a la Empresa
concertada.

En este supuesto, la Administración podrá sustituir la
sanción de pérdida de los beneficios por otra de carácter
pecuniario que se impondrá previa instrucción del oportuno
Expediente en la forma que se indica en el apartado cuarto
{lB esta Orden.

Tercero.-En los casos en que el incumpl.imiento fuere
debido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demora por
parte de la Administración en la resolución de las cuestiones
de las que pudiera depender el cumplimiento, no se produ
ciHt la suspensión de los beneficios si se acreditara debida
mente, a juicio del Ministerio de Industria, la realidad de la
causa de involuntariedad mencionada.

Cuarto.-Para la determinación del incumplimiento se
instruirá un expediente sumario por la Dirección General
correspondiente, en el que informará la Comisión Asesora y
d0 ViO"ilancia del concierto y al que se incorporará la docu
menta~ión pertinente.· Tras conceder vi~ta del. mismo a la
Entidad concertada y un plazo de qumce dlas para que
exponga cuanto considere oportuno, la Dirección General
propondrá al Ministro la resolución que proceda.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D" el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

limo, Sr. Subsecretario de Hncienda.

ORDEN de 28 de enero de 1972 por la que se
conceden a la Empresa "Mercado en Origen de
Productos Agrarios del Guadiana, S. A." (Merco·
guadiana, S. A.J, los beneficios fiscales que esta··
blece la Ley 152/196.3, de 2 de diciembre.

Ilmo. Sr: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha :3 de noviembre de 1971 por la que se declara a la
instalación de un mercado en origen en el término municipal
d,} Don Benito fBadajoz) de la Empresa «Mercado de Origen
de Productos Agrarios del Guad.iana, S. A.» (MERCOGUA~

DIANA, S. A.l, comprendida en Zona de P:referente Localiza
ción Industrial Agraria, incluyendo\a en el Grupo Al de la
Orden de 5 de marzo de 1965.

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el
H.l"tículo f::exto de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, ha tenido
a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias
de cada tributo, a las especificas del régimen que deriva de
b Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se
otorgan a la Empresa «Mercado de Origen de Productos
Agrarios del Guadiana, S. A... (MERCOGUADIANA, S. AJ.
por la industria indicada y por un plazo de cinco años con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente
Orden, los siguientes b,eneficios fiscales:

aJ Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal

durante el período de instalación,
cl Reducción del 95 por 100 del Impuesto General sobre

Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios
e Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores, qua
grave la importación de bienes de equipo y utillaje, cuando
no se fabriquen en E.spaña, así como a los materiales y pro
ductos que, no produciéndose en España, se iIlfPorten para
su incorporación a bienes de equipo de fabricaCIón nacional.

e) Reducción del 50 por 100 del Impuesto sobre las Rentas
del Capital que grave los rendimientos de los empréstitos que
emi ta la Empresa española y de los préstamos que la misma
concierte con Organismos internacionales o con Instituciones
financieras extranjeras, cuando los' fondos así obtenidos se
destinen a financiar inversiones reales nuevas. La aplicación
concreta de este beneficio a las operaciones de crédito indi
cadas, se tramitará en cada caso a través del lIistituto de
Crédito Oficial, en la forma establecida por la Orden de este
Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Entidad beneficiaria dará lugar, de
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conformidad con lo dispuesto en el artículo noveno de la
Ley 15211963, a la privación de los benefidos concedidos y, por
consiguiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 28 de enero de 19n.-P. D., el Subsecretario, Juan

Hovira Tarazana.

Umo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

ORDEN de 2J3 de enero de 1972 por la que se
conceden a las nuevas instalaciones de la Empre~

sa ..Astilleros Españoles~ los mismos beneficios
fiscales que los otorgados a la citada Empresa
en 24 de octubre de lOOP.

Ilmo. Sr.: En 18 de octubre de 1971 se ha firmado apéndice
al acta de concierto suscrita con fecha 14 de junio de 1969
entre el Ministerio de Industria y las Sociedades «Astilleros
dd Cádiz, S, A.»-, ';Compañía Euskalduna de Construcción y
Reparación de Buques, S, A.»-, y "Sociedad Española tie Cons
trucción Naval, S. A.I>.

De acuerdo con lo establecido en la cláusula pri:11era de
dicha acta, las Sociedades citadas se fusionaron en una nuevu.
Sociedad denominada ..Astilleros Españoles, S. A.-. Esta
fusión y el otorgamiento de la escritura correspondiBnte se
han realizado en las condiciones y plazos que se establecieron
en las cláusulas primera y clausula adicional primera del
acta mencionada,

Como consecuencia de este apéndice, la Entidad concer··
tada ha formulado un nuevo programa financiero de Sus
actividades, con carácter orientativo, el cual figura en el
anexo cero que sustituye al documento correspondiente del
aeta.

En consecuencia, este Mínisterio, visto el apéndice del acta
de concierto suscrita con fecha 14 de junio de 1969, ha tenido
a bien disponer:

Primero.-Los beneficios fiscales detallados en la Orden
de 24 de octubre de 1969 («Boletín Oficial del Estado- de
11 de noviembre siguiente) serán de aplicación, en las mis
mas condiciones por ella señaladas, a los proyectos de asti
lleros en los cost.os actualizados de las obras, así como a los
proyectos del Centro de Reparaciones de Grandes Buques y
de las Industrias Auxiliares de la Construcción Naval que el
presente apéndice al acta de concierto especifica.

Segundo.-Este apéndice, con los anexos sustituidos, queda
unido e incorporado al acta de concierto y forma con la
misma un solo documento, con igual validez y eficacia que
constan en las cláusulas que han sido objeto de modificación
total o parcíal y, por tanto, ajustado en cuanto sea suscep
tible a las disposiciones ,de la Orden de 24 de octubre de 1969.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. SubseCJ"L'lar'io de Hacíenda.

RESOLUCION de la Dirección General de Inspec
ción e lnvestigación Tributaria por la que se admite
a tramite la solicitud de Convenio Nacional ..Agru
pación Nacional de Contribuyentes de la Industria
Papelera~, para la exacción del Impuesto sobre
Compensación de Precio del Papel-Prensa durante
el eíercicío de 1972.

Vista la solicitud de Convenio presentada por la Agrupación
de Contribuyentes que se dini.,

Esta Dirección General de Inspección e Investigación Tributa
ria, en uso de la facultad discrecional que le confiere el ar
ticulo 11 de la Orden ministerial de 3 de mayo de 1966, ha
acordado lo siguiente:

Se admite a trámite la solicit.ud para exacción en régimen de
Convenio del impuesto que se expresa, formulada por la Agru
pación que se menciona:

Impuesto: Compensación de Precios del Papel-Prensa (Ca-
non Prensa).

Agrupación: "Nacional de Contribuyentes de la lndustna
Papelera».

Domicilio: Calle de Los Madrazas, 11, Madrid.
Actividades: Fabricación de papel, cartón y cartulina.
Ambito territorial: Nacional.
Período de vigencia: Año 1972.

Los contribuyentes integrados en la Agrupación solicitante
que no rleseen formar parte del Convenio, harán constar su
renuncia en escrito dirigido al ilustrisimo señor Subdirector
general de Inspecclón de Empresas en esta Dirección General,

y presentando dentro de los diez días hábiles siguientes al de
inserción de este acuerdo en el _Boletín Oficial del Estado,""_

Los contribuyentes que en ,las condiciones adecuadas para
ser incluidos en Convenio ejerzan la actividad correspondiente a
la Agrupación expresada y no figuren en e1 censo presentado
por ella, podrán solicitar su inelusión en el mismo, en la forma
y plazos indicados en el apartado precedente.

Lo que digo a V, S, para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1972.-EI Director general, Julio Mo

nedero Carrillo de Albornoz.

Sr. Subdireclor general de Inspección de Empresas.

RESOLUCION de la Dirección -General del Tesoro y
Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 122, concedida al- ..Banco Mercanti de Man
resa, S. A.», para la apertura de cuentas restringi
das de recaudación de tributos en el establecimien
to que se .indica.

Visto el escrito formulado por el ",Banco Mercantil de Man>
resa, S. A.~, solicitando autorización para ampliar el servicio
d(: cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 122, concedida en 20 de noviembre de 1968 a la citada
Entidad, se considere ampliada al siguiente~stablecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Mataró.-SucursaL Calle Barcelona, números 12 y 14, a la que
s<:! asigna el número de identificación 08-38-05.

Madrid, 11 dB enero de ·-1972.--EI Director geneml, José Barea
Tcjeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
PreSltpUestos por la que se amplia la autorización
número 2, concedida al ,,-Banco Central, S. A.'"", pa
ra la apertura de cuentas restringidas de recauda
ción de tributos en el establecimiento que se in
dica,

Visto el escrito presentado por el ",Banco Central, S. A.~, so·
licitando autorización para establecer el servicio de cuentas
restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 2, concedida en 30 de septiembre de 1964, se considere
ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Guipúzcoa

Vergara,-SucursaJ. Avenida de GuipúLcoa, 3, a la que se
l.\signa el número de idenlificación 20-02-10.

Madríd, 12 de enero de 1972.~Ej Directo!' general, José Barea
Tejeiro.

RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro y
Presupuestos por la que se amplia la autorización
número 102, concedida a la ",Caía de Ahorros y
Monte de Piedad de Barcelona», para la apertura
de cuentas restringidas de recaudación de tributos
en el establecimiento que se indica.

Visto el escrito formulado por la ..Caja de Ahorros y Monte
d~ Piedad de Barcelona», solicitando autorización para ampliar
el servicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos,

Esta Dirección General acuerda disponer que la autorización
número 102, concedida en 27 de octubre de 1964 a la citada En·
tidad, se considere ampliada al siguiente establecimiento:

Demarcación de Hacienda de Barcelona

Barcelona.-Agencia. General Sanjurjo, 14. a la que se asigna
el número de identificación 08-34-57.

Madrid, 14 de enero de 1972.~EI Director general, José Barea
Tejeiro.

R,ESDLUClON del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace público haber sido autorizada
la tómbola de carkiad, exenta del pago de impues
tos, que se cita.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 26 del actual, se auto
riza la siguiente tómbola de caridad, exenta del pago de im
puestos, en la localidad y fecha que se indican:


